
Guayaquil, Mayo 15 del 2.009 p2 1 7 O 7 

Señor 

LIDER JUAN VERA ORMAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía TECH SOFT SYSTEMS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período 
estatutario de cinco años. 

A usted como GERENTE GENERAL de TECH SOFT SYSTEMS S.A., le corresponde 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo séptimo del estatuto social 
vigente. 

NEWTECH SYSTEMS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 15 de agosto del 2.000, aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución NO. 00-G-1J-0004329 de 
fecha 24 de agosto del 2.000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 29 de agosto del 2.000. Mediante escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, el 09 de marzo del 2.004, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 04-G-IJ-000001761 de fecha 26 de marzo del 
2.004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 05 de mayo del 
2.004, la compañía NEWTECH SYSTEMS S.A. cambió su denominación por la de 
TECH SOFT SYSTEMS S.A. 

Atentamente, 

Vaud faurado Lo 
Raúl Ernesto Laurido Ramírez 

Secretario 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TECH SOFT SYSTEMS 

S.A. 

Guayaquil, Mayo 15 del 2.009 

Líder Juan Vera Ormaza 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. A 090988860-4 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.061 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:04 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciocho de Junio del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TECH 
SOFT SYSTEMS S.A., a favor de LIDER JUAN VERA ORMAZA, a 
foja 59.050, Registro Mercantil número 11.325. 

ORDEN: 26061 
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